
 

 

Actualmente, el municipio de Melipilla está realizando la actualización del Plan de Desarrollo Comunal (PLADECO) en conjunto con el 
Centro Latinoamericano para el Desarrollo Rural – RIMISP, organización con casi tres décadas de experiencia en la tarea de apoyar 

procesos de cambio institucional, transformación productiva y fortalecimiento de las capacidades de actores y grupos sociales en 
Latinoamérica. 

El Plan de Desarrollo Comunal es una herramienta técnica que busca fortalecer la gestión municipal y la interacción con los actores 
comunales, promoviendo iniciativas que impulsen el progreso y desarrollo del territorio, a través de la focalización y ejecución de 

distintos proyectos a mediano y largo plazo, según las necesidades de cada sector de la comuna. Dentro de este contexto, se promueve la 

participación de la comunidad, considerando sugerencias y planteamientos sobre sus barrios, localidades o ciudad que habitan, con el 
objetivo de elaborar una estrategia de desarrollo urbano-rural coherente, cohesionada y que dé respuesta a esas inquitudes, entregando 

directrices para la toma de decisiones. 

En el ámbito de la materialización de este importante proyecto, hasta el momento se han realizado diversas actividades de participación 

ciudadana en las distintas localidades de la comuna, con el propósito de recabar información y, primordialmente, identificar aquellas 

temáticas y situaciones relevantes que deben priorizarse y considerarse en la estrategia comunal, en las áreas de desarrollo social, 
ambiental, urbano – territorial y económico local. 

Además, en conjunto con la comunidad y actores comunales, se ha llevado a cabo el proceso de definición de Imagen Objetivo, es decir, 
el sueño que la comuna tiene para su desarrollo. De esta manera, se incluye en el proceso de planificación la visión de futuro que tienen 

los habitantes de la comuna y la Municipalidad de Melipilla, la que se ha logrado recoger mediante entrevistas y actividades 

participativas ciudadanas, entre otros con Agentes Económicos Locales y funcionarios municipales. 


